
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
Calle 14 carrera 14, esquina – Palacio de Justicia, 5to piso 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Valledupar, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: VIRGINIA ISABEL GUZMAN TABIA en nombre propio y 
representación de sus hijos ANDRES FELIPE DIAZ GUZMAN y XANDER DAVID 
PEÑALOZA   GUZMAN, MADELEIS GUZMAN TAPIA, AMINTA TAPIA DE 
GUZMAN Y UBALDO ENRIQUE GUZMAN LUNA 
DEMANDADO: BANCO DE OCCIDENTE, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A Y 
YUSTIN ANDRÉS HERNANDEZ 
RADICACIÓN No: 20001310300520210007000 
 
 
Por haber sido subsanada dentro del término de ley y reunir los requisitos formales 
para su admisión, señalados en el artículo 82 y ss del Código General del Proceso, 
el Juzgado, procederá a admitir la presente demanda.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir por el proceso Verbal de mayor cuantía la demanda de 
responsabilidad civil extracontractual presentada por VIRGINIA ISABEL GUZMAN 
TAPIA,  con  C.C. No 52.405.901, en nombre propio y en representación de sus 
menores hijos ANDRES FELIPE DIAZ GUZMAN y XANDER DAVID PEÑALOZA   
GUZMAN, MADELEIS GUZMAN TAPIA con C.C. No 1.067.721.918, AMINTA 
TAPIA DE GUZMAN con C.C. No 36.489.646 y UBALDO ENRIQUE GUZMAN 
LUNA con C.C. No 18.931.656, en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
con NIT.860002184-6, BANCO DE OCCIDENTE con NIT.890300279 y YUSTIN 
ANDRÉS HERNANDEZ, con C.C. 1.067.712.298. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a los demandados y dese veinte (20) 

días para que contesten y pidan las pruebas que pretendan hacer valer. 

TERCERO: Como quiera que la parte demandante remitió copia de la demanda y 

sus anexos a la parte demandada al momento de su presentación, así como de la 

subsanación, notifíquese personalmente a los demandados en la forma dispuesta 

en el inciso 5° del art. 6 y el art. 8 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

 
 
S.F 
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